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ABOGADOS 

ESCRITURA NUMERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE Y DOS (02322 
Dr. Miguel Andrade Varea 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

Dra. María Elena Andrade 

Pinzón 511 y Av. Orellana. 527-750 / 543-201 

Edf. Pinzón 4” piso 551-439 

P.O. Box 17-07-9021, Fax (593) 2 567-593 

Dr. Miguel Andrade Luna Quito.Ecuador mandradeGCandradeysalgado.com 

Quito, 19 de abril del 2011 

Señor Doctor 

  

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN O QUITO 

Ciudad.- 

Estimado Doctor: 

Sírvase Incorporar a su protocolo los documentos que contienen: Protocolización de la 

Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., por la cual se nombra como Apoderado de la compañía al 

señor Ing. Francisco Javier Stacey Raza, y se revoca del mismo al señor Ing. Pablo 

Viteri Checa, debidamente aprobado mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañía, No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1555, de 7 de abril de 2011, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 14 de los mismos mes y año. Además de la publicación 

del texto íntegro del Poder, realizado en el Diario El Telégrafo, el 19 de abril de 2011, 

y que en copia fotostática legible acompaño. Protocolizados que fueran dichos 

documentos se servirá usted señor Notario concederme cinco copias certificadas de 

la misma. 

Atentamente 

  

Dy. Miguel Andrade Luna 

ATRICULA No. 4675 C.A.P. 
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Andrade « Salgado 
ABOGADOS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 
Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4? piso 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, 

Dr. Miguel Andrade Luna Quito.Ecuador 

Quito, 18 de febrero del 2011 

Señor Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva 

019334 4: 
ROTOCOLIZACIÓN 
ar Ea al: MAR 20% 

3 capa. 

527-750 / 543-201 
551-439 

Fax (593) 2 567-593 
mandradeCandradeysalgado.com 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Estimado Doctor: 

Sírvase incorporar a su protocolo el siguiente documento que contiene: Minuta de la 

Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., por la que resuelve la revocatoria del Poder conferido a favor 

del Sr. Ing. Pablo Viteri Checa, y la designación de nuevo Apoderado de HILSEA en 

la persona del señor Ing. Francisco Javier Stacey Raza, Asamblea que fuera celebrada 

en esta ciudad de Quito, el 25 de enero de 2011. Se servirá concederme cinco copias 

certificadas de la misma. 

Atentamente, 

   

  

r. Miguel Andrade Varea 

ATRICULA No. 974 C.A.P. 

 



DEE ME , 

MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

DE HILSEA INVESTMENTS LTD. 

El día martes 25 de enero de 2011, a las 11h30, en las oficinas de la Sucursal de la 

Compañía, ubicadas en la avenida Amazonas No. 7714 y Calle Río Curaray, se celebró 

en Quito, Ecuador, una Asamblea General Extraordinaria de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., en adelante HILSEA, una corporación organizada existente de 

acuerdo con las leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocatoria de poderes y 

designación de nuevo apoderado. El Sr. Peter F. Ullrich, Director Exclusivo se 

encontraba presente y actuó como Secretario de la Asamblea. 

La Junta de Directores aprobó la revocación de los poderes conferidos en favor del 

señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa y la designación de un nuevo Apoderado, 

en la siguiente forma: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA INVESTMENTS LTD. 

RESUELVE: 

PRIMERA: REVOCACION DE PODERES.- 

| ANTECEDENTE 

1.- HILSEA designó como su apoderado y representante legal en el Ecuador al 

señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa, mediante instrumento protocolizado en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, el 24 de febrero de 2005, legalizado, 

aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

05.0.1J,0960, de 9 de marzo de 2005, e inscrito en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Quito, el 10 de marzo del mismo año. 

      
2.- El señor Ingehiero Pablo Adrián Viteri Checa, ha presentado la nube 

funciones de Apoderado de HILSEA, para acogerse a la jubilación. Wiz 
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Con los antecedentes que quedan señalados, HILSEA, por medio de su personero y 

A
N
S
 

representante legal, tiene a bien revocar y dejar sin efecto el poder conferido en favor 

del señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa, detallado en el párrafo precedente, 

dejando constancia de su reconocimiento y gratitud por la valiosa gestión cumplida 

P
R
E
 

por él. 

SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO. 

el
 
I
O
 

Í DESIGNACION 

La Junta Directiva de HILSEA, a la que podrá también citarse en adelante como LA 

MANDANTE, tiene a bien designar al señor INGENIERO FRANCISCO JAVIER STACEY 

RAZA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad N2 

| 170721733-5, domiciliado en Quito, Ecuador como Apoderado y Representante 

Fr Legal de HILSEA INVESTMENTS LTD. en la República del Ecuador y a quien en adelante 

E podrá citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO, indistintamente, con todas las 

más amplias atribuciones y facultades y de manera especial para que pueda 

representar legalmente a la Compañía en el Ecuador y realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro del territorio del 

Ecuador y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas.- 

úl ATRIBUCIONES 

Adicionalmente a los indicado en el párrafo anterior, HILSEA confiriere al 

MANDATARIO designado Poder General, amplio y suficiente , dotándole además de 

las siguientes facultades: 

1.- FACULTADES ADMINISTRATIVAS:   
 



futuro, facultándolo de modo expreso para vender o enajenar los productos de la 

compañía y los bienes muebles que fueren obsoletos o deban ser reemplazados, en 

cualquier forma, imponerles gravámenes, permutarlos o pignorarlos, firmando toda 

clase de documentos necesarios para tales actos; podrá efectuar las recuperaciones 

necesarias para su conservación, hacer y pagar los gastos propios de lá administración 

y los que se originen por refacciones de los bienes, tasas e impuestos de toda índole; 

cobrar cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos de cualquier naturaleza y 

origen; hacer O aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, daciones en pago u 

otras garantías, obligaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por 

consignaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por consignación; hacer 

novaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato, 

delegaciones, amortizaciones, subrogaciones, renuncias, remisiones o quitas de 

deudas; extinguir obligaciones por cualquier causa legal, renuncias o aceptar renuncias 

de derecho; contratar locaciones de servicios como locador o locatario y seguros 

contra incendio u otros accidentes y pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de 

contratos relacionados con Ja administración, bajo cualquier forma y condición; 

adquirir o probar posesiones de bienes; adquirir o enajenar medianerías de muros o 

cercos divisorios de sus propiedades, transigir o rescindir transacciones; prestar o 

exigir fianzas O tauciones; nombrar administradores o factores de comercio; 

reconocer o impugnar obligaciones preexistentes, pudiendo asegurarlas con garantías 

reales; o personales; adquirir o enajenar bienes inmuebles aún por el régimen de 

propiedad horizontal, suscribir reglamentos de copropiedad y administración, 

escrituras traslativas de dominio, la obligue por la evicción y saneamiento con arreglo 

a derecho, hipotecar por saldo de precio; retirar la correspondiente epístola y 

telegráfica y los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas terrestres O 

marítimas del interior o del exterior del país, consignadas a su nombre y suscribir 

avisos, recibos, y demás resguardos, percibir y dar recibos o cartas de pago. Gestionar 

ante las administraciones públicas y autoridades nacionales, provinciales O 

municipales y sus dependencias en general, Ministerios, Municipalidades, Aduanas, 

Obras Sanitarias, Dirección General Impositiva, Dirección General del Impuesto, 

Registro de la Propiedad, de Comercio, etc., Empresas de Transportes Terrestres O 

necesarios. é 
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2.- FACULTADES PARA ADQUIRIR EL DOMIÑIO DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, VENDERLOS Y GRAVARLOS.- : 

Para que adquiera, venda, permute o grave, a nombre de LA MANDANTE, — bajo 

cualquier título, los bienes muebles o inmuebles de propiedad de la Compañía, 

presentes O futuros; para que asegure las obligaciones de LA MANDANTE o las que 

contraiga en nombre de ésta, con hipoteca o prenda sobre sus bienes inmuebles y     muebles; para que enajene a título oneroso los bienes muebles e inmuebles de LA 

MANDANTE sean presentes o futuros; para que constituya servidumbre activas, a 

favor o a cargo de los bienes inmuebles de la MANDANTE. Para la venta y/o 

gravamen de bienes inmueble requerirá de autorización previa y escrita del Director 

Exclusivo. 
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3.- FACULTAD PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES 

BANCARIAS.- 

y 

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para: abrir y cerrar cuentas; fijar sus 

saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder y 

P
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negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas de la República o en plaza o con 

cualquier persona, compañía, Sociedad, o entidad pública o privada del país, o del 

extranjero sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, letras de cambio, pagarés, giros,   

A
 

e
 

vales, cheques, título de rentas, bonos, cédulas hipotecarias y demás documentos de 

créditos públicos, papeles comerciales, interviniendo como garante, aceptante 

endosante, avalista, o en cualquier otro carácter, con relación a empresas o compañías 

de las que HILSEA sea accionista y girar en descubierto hasta la cantidad autorizada 

por los establecimientos bancarios o por los particulares, dar en caución títulos, 

acciones y otros efectos; abrir o clausurar cuentas corrientes; percibir sumas de dinero 

n
r
 

¿ Ovalores; otorgar recibos o cartas de pago y renovar, amortizar o cancelar letras de 

cambio y otros papeles de negocios, adquirir y vender valores. En fin, está autorizado 

¿Para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera otros documentos negociables 

extendidos a favor de LA MANDANTE. 7 

are
j 
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d.- FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACION.- 

Para que represente a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones, autoridades, 

tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes Legislativo, Ejecutivo, 

Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier fuero o jurisdicción en 

cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestiones en que LA 

MANDANTE tenga que intervenir directa o indirectamente, sea como demandante o 

como demandada o como tercerista coadyuvante de cualquiera de las partes para 

iniciar, o seguir tales peticiones, juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para 

presentar escritos, títulos y toda clase de documentos necesarios o en defensa de sus 

intereses, efectuando todas las acciones que sean pertinentes por sí, o por medio de 

apoderados para el mejor desempeño de este mandato. Se incluyen entre estas 

atribuciones las contempladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil 

Ecuatoriano. 5e aclara que LA MANDANTE es una compañía extrajera que opera en el 

Ecuador en virtud de una Sucursal. En todos los casos de actuaciones judiciales, 

fiscales y administrativas deberá acudir bajo el patrocinio de un abogado autorizado 

para ejercer su profesión en el Ecuador. 

Para que represente a LA MANDANTE con las más amplias facultades, en cualesquiera 

sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTE sea accionista o socia, con 

derecho a voz y voto, para que reciba las utilidades o dividendos que correspondan a 

LA MANDANTE y para que la represente en las liquidaciones de tales sociedades. 

En fin para que asuma y represente la personería de LA MANDANTE, siempre que lo 

estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos no remunerados en este 

instrumento, de manera que nunca queden sin representación ni defensa de sus 

intereses; pues el poder que para ello se requiere se le confiere en forma amplia sin 

limitación alguna para que lo ejerza en el territorio de la República del Ecuador. 

El APODERADO podrá sustituir o delegar en todo o en parte, en persona de su 

confianza o abogado así como también, revocar, sustituir y reasumir el mandato, 

según lo estime conveniente o necesario, en concordancia con el poder qu 5 
Ao N NI 

a. otorga. Si 

$ (Hasta aquí las atribuciones conferidas). 

Sy 
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La Junta Directiva de HILSEA autoriza al Director Exclusivo de la Compañía para que 

emita y legalice la correspondiente certificación sobre las Resoluciones anteriores y 

faculta al doctor Miguel Andrade Varea para que realice las gestiones necesarias para 

perfeccionar las resoluciones precedentes. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, el mismo día de su celebración. 

Lu 
Peter F. Ullrich 

Director Exclusivo 

  

Es fiel copia autógrafa del original que se archiva en el Libro de Actas de la 

Corporación y al que me remito en caso necesario. CERTIFICO..- 

Peter F. Ullrich 

- Director Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD. 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Miguel Andrade 

Varea, con matricula número novecientos sesenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésimo Cuarta a mí cargo, de la MINUTA DE LA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDARIA DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE: 

HILSEA INVESTMENTS LTD., en Quito a, doce de marzo de dos mil 

once.- 

c.g. 

/- Mam 
£1. Dobacidn Valdivieso (hueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QuiTO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero está PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, doce de marzo de dos mil once.- 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SCIJ.DICPTE.Q.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de abril de 2.011, bajo el número 

1247 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 408 del Registro Mercantil de siete de marzo de mil novecientos noventa, fs. 689 

vta., Tomo 121 y 640 del Registro Mercantil de diez de marzo de dos mil cinco, fs. 560, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización efectuada 

el doce de marzo del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, referente al PODER 

que la Compañía extranjera "HILSEA INVESTMENTS LIMITED", confiere a favor del 

señor FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA, así como la REVOCATORIA DE 

PODER que la misma concedió al señor PABLO ADRIÁN VITERI CHECA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0680.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 015615.- Quito, a catorce de abril del año dos mil once.- EL 

F REGISTRADOR .- 
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DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA  / OS Os 
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1) SUPERINTENDENCIA 01940 
| DE COMPAÑÍAS 

Az 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1 55 5 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito de fecha 12 de marzo de 2011, que contiene el Poder que la compañía 
extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Islas Caimán, a 
través de la Junta de Directores, confiere al Ing. Francisco Javier Stacey Raza, de nacionalidad 

ecuatoriana; asi como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al ing. Pablo 
Adrián Viteri Checa; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, mediante 
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.061 de 6 de abril de 2011, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada 
anteriormente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-189 de 16 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder que la 

compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Islas 
Caimán, a través de la Junta de Directores, confiere al Ing. Francisco Javier Stacey Raza, de 
nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación a! 
Ing. Pablo Adrián Viteri Checa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, de 7 de marzo de 1990; c) Tome nota de la 
Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del Poder conferido al Ing. Pablo Adrián Viteri 

Checa, el 10 de marzo de 2005; y, d) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y de la Revocatoria de 
Poder, con las razones respectivas, se publiquen por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, [BP ¿Ex 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Tram. 11160 
Esp. 46608 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de abril de 2.011, bajo el número 

1247 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

i según lo ordena la Ley, signado con el número 0680.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

e número 015615.- Quito, a catorce de abril del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Miguel Andrade 

Luna con matrícula número cuatro mil seiscientos setenta y cinco, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (10) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, la Minuta de la Asamblea General 

Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS LTD., 

en Quita a, veinte de abril de dos mil once.- 

cg. 

huir 

Se protocolizó ante mí, el veinte de abril de dos mil once, y en fe de ello 

confiero esta 44% COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de la Minuta 

de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., debidamente sellada y firmada, en Quito, a veintiséis de 

octubre de dos mil once.- c.c.g. 

2 hit, 
Da, Sebactida AOS 

NOTARIO VIGESIMO ceo Cueva 
QUITO 
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PRIMERA REWOCACION DE PODERES - 

í ANTECEDENTE 

      

nianza lo03 sn el E 
toc lizao en da Nclaris Uigesima Co sr.a del camton 

MPañ a mo 

inertantd ua 

    0 pa 
pábzuoo uprubaro 

Resolucion Mc 05 21J.03%0, de 9 d= marzo de 2UNT 8 somo am 1 Ye 
dad de Quo sl 10 d2 marzo del mesino 2ñ0 

    

    

cant: 
la 

  

m + El señor Ingamera Pano Adrien Visen Cn 
rado us HILSEA. posa acogerse y la jubilación 

3 ha preseriaos la senuncia de las ¡Lis 1 hs de Apode 

HILSE4 Acia de lo Juny Dir     

N REVOCACIÓN 

    Asfauos HILSEA por ireuio de su persones) y repr yal 
ao y favor vel sanos Ingeniero Panta Adriar Y ra 

  

Con los antemcdent=s que quedon $ nat    
   

    

Checa Ustallado en el parralo precedente dajendo CONSLANCIA de se omo ca enio y grautad pur la 

  

vahosa gesuon cumphoa por =| 

SEGUMDA DESIGNACIÓN DE NUEVO APOVERADO 

1 DESIGNACION 

  La Junta Duscovs da HILSEA, 3 la Gus podra tarmbian citarre lante Carmo LA ODANTE toa 
e bizn designar el señor INGEMIERO FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA Lar na yor de dad 

portador da ¡a Cadula de Identulad Mo 120721733 3 dormcihado > Quo Ecuedor coro Apoderado y 

de HILSEA INVESTMENTS LTO en ly Republica del En usdor y 3 suenen adelante 
«o EL APODERADO > EL MAMDATARIO indsuormante con todas l3s mas armaplias 

Sletucnias y Facultades y de Imarera 250804 purs que ¡rueda representar lequieian = 3 la Compañia 
en al Ezuadar y rzutiza iodos los Sn ds y O Y Sur 2TaL os 

veo del es rrono 31 Ecuador y ESpecijlrrente para que buedy contestar las J-2nendas y cumuly 
¡Ones SONtaIdas - 

  

    

  

Representarte 
Adra calar 

  

      
    

    
Lis 

  

MN ATRISUCIJMES: 

  party yiesno: HILSEA combinar 9l MANTARO designado, 
hades 

Agiciondimenie a lus indicados en 
Poder General 3rmipno y subicirnt Gotendole ad=mmas dde las siguientes fa     

1 FACULTADES ADMINISTRATIVAS 

Para atiministear rorlos jos bienss Muebles = Inmueblas qué actualmente pue? LA MÁNDAMIE y que 
ingresgian a su putr momo por cuslquizr causa r3200 0 YIDIO, En 2) 

  

HILSEA Acta de la Junia Directiva 

  

a anayanar los productos de le compamna y los bienes 
mplezados En cuaíquier inrma imponerias gravame- 

225 parmitados o prunoniios sumando toda clase d= orcumentos ecesanos para tales actos, podra 
ereciuar las recuperaciones necesarias Pela SU CONVENSACION, Norer y pagar los gastos propios de la 
adinimsracion y los qué se anguren por refacciones de los brenes t359s 8 impuestos de toda indole 
enbrar cuentas alquileres o rrandamientos y cradios de cualquier naturaleza y origen hacer o aceptar 
cesiones de derechos, cráditos, valores, daciones 2n pago u ota garanuas, 3bligaciones y derechos, 
renpugnar y veniicar pugos por consignaciones y derechos impugrar o verimor pagos bor consigna 
cion, haces novaciones que exurgan obligaciones anteriores a postenoras al mandato delegaciones 
aMOFIIZACIONES SUDLOJIDONES, FENUNCIAS, TaMISIONES U QuIIAS de daudas, axtimgur DOlgacionas por 
cualuist vausa legal renuncias O aceptar renuncias de derechas contratar locaciones de servicios 
como locador a locátano y seguros contra incendio y otras 1ccidani=s y agur o cobrar primas, celsbrar 
toda clase de coniratos relacionados con la administración, bajó cualquier forma y condicion adquirir 
O anajanar mmedianerias 0r muros O Cercos Avisos e sus propiedades transigir O 135.4 ir ans accio 
nas prestar o exigir ñanzas O Cauciones nombrar adminrstradores o factores de comerco reconocer y 
impugnar obligaciones presxslen'+s, pudiendo asegurarlas cor garantias reales o personales adquinr 
9 enajenar bienes »iruebles aún por 1 regimen de propiedad norzontal, susenbir reglamentos de 20 
propradud y admmiristracian ascntura traslatwas de GOmMImo la gbhgue por lu Can? y sanesimiento 
con arregló a derecho Impotecar por saldo de precio, reurar la correspondencia epusiola y telegrafía 
y los valorzs giros Certncados, ca1gu3 y encomiendas terrestres D manbrnas gel intenor o del extenor 
del fals, consignadas terrestres o manumas del interior o del axtanor del país, consignad ss a su nombre 
y suscribir avisos recibas y demas resguardos parcibir y dar recibos o cartas de paga Gesuonar ante 

nacionales, prowrcsles o municipales y sus dependen» 
cias en general Minisianos. Municipalidades 4duanes, Obras Sannaras, Disscción General Impositiva. 
Durccion General del Impuesto Registra de la Propiedad, de Comercio, exc Empresas de Transporte 
Terc=stirs 0 Marmas y Azrzos toda clas2 ae asumos de su competencia con facultad para presentar 
ascos “isulos y documentos de toda indole y reahvar cuanias 3ctos juerda necesanos 

Futuro, “acultandicio de moda 2xpravo pura vers 
frueblas que ¡uer=n ubsaletos 9 D2Dan 3= 

              

    

   

HILSEA Acta de la Junta da Directiva 

2. FACULTADES PARA ADQUIRIA El DOMINO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. VENDERLOS 
Y GRAVARLOS 

Para que ddquizta venda pas O grave, a nombre e La MANDANTE, Yayo cualquier mulo 195 bue 
nes mueoles o immueoles de — + eupañsa, presentes, o futuras. dura que asegure las obligaciones de La 
MANDANTE o las que co en nombre de ¿sia con mpoteca o prenda sobre sus bienes inmuebles 
y musbles pera que 313] tulo oneraso los bienas muenles e muebles ds CA MANDANTE sean 
presentes o sururos, para “uy constiuya servidumbre acuvas, a favor o a carga de los Lienes inmuebles 
de la MANDANTE Para la venta y/0 gravamen de bren=s inmueble raquarita de autorización aruwy y 

      

    

escra del Director Cariusivo 

3 - FACULTA PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS 

  

EL MANDATARIO querda exprasamante avion: 

y 2as:s05 libras, andosar a0quirif. enajenac cedec y nogociar de cualqu er modo en los Bancos 2 Solsa 
pe la Aepúnnca 0 2n plaza y con cualquier persona. compañía Sociedad, o =Mhdad publica a privada del 

pass o del extranjero SiN bunuaciones as iempo m de canudad letras de cambio pagarss gicas valzs. 
ch=G; lo de rartas bonos cádulas hipotecarias y Jamás dcumentos de crécnos públicos pape- 
ls comerciales interviniendo como garante acepte dosantz, avalista,  =n cualquisr aia carác.er, 

con relación 3 empreses 3 compañias de las que YILSEA sea acciómsta y girar 2n descuento hasta 
la cantidad 3usomzada por Ins establecimiantos hancanos o Dor los garticulares, gar =n caución títulos 

aOcIOnes y 010 arc10s aonr a "lausurar cuotas comentes, parce sumas de dinero 0 valoras, otorgar 
tECIDOS O Carias de Pago y randvar amortizar o canos 
¿ adquinr y vzader .a ores En a, está gutonzado Jara Y 
cuos documentos n3goriabizs eviendidos a caver ce Lo 

ño para abr y cerrar cuentas fijar sus sados 30% 

    

    
    

   

      

   

  

    
'¿ARNDANTE      

HILSE» Acta d> la Junia O rectyy 
4 FACULTADES JURÍDICAS Y DE REPRESENTACION 

  Para que r2presents 3 LA MANDANTE 30 

honanos o amplesoos de los ertenes L: 
cual=squi=ra corporaciones. sundades. tebunales un 

lana Ejscun Aaminsu3auwe Judicial y Contencioso 9 de 

€ mlejurar luero 0 Jursdicciyr AN CLesquiera pote ones actuaciones acins diligencias O gesnon..s en 
quee LA MANDANTE 2209 de O TAI como camendarze o como demandaoa o corro 

ña 200U ¿09M de CLOlOUIAA de laS PECES para IE, y vagon tales PEnciOnES ¡UIOS ura 
Estas ru pieza das. de Jocumentos necesarias. 

So ar pues paró 9 porn to 
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usa da sodas las asar «s 3 
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pe a ma arpa sn hna Or alga Da ue dy 
         

  

      maca a 
£ sustttar y reesunwr el manda segun 19 2=úma como        

  
15 10 13Mbi=n, 
comuordancr Lor El ooder que se l= otorga 

¿esta 23UE cs 7 huntnes conter Cda) 

HILIEA Seta 0= la Junta DirsCava 

  

   

      

2 y dar 

  

ta al doctor Miguel Ángraca 
Yst24 para que teulice las ga s1Onar las resoluciones Precedentes 
(ta y mado =0 14 cudad de nor 

Patar F Ullnen 
Director Exclusiva 

en el lúbro de im ae lo Corporamon y al e me 

  

a el signal que 3 ron 
aro CENTIFICO 

Esad copia mu    

  

TE 21 Len e 

Peter F Ulimen 
Director Excluswo ¿3 HILSEA INVESTMENTS LTD 

  

NOTARIA 
VIGESIMA CUAR Fa 
QUITO 

   
   

    

nel cor Miguel Anursas Varen or in 
TOS a del Colegio de Shogacvs le Pichoche en 2sta ich yn (03 o; 

schnda la peton, pratucalio =n el Aegrsira de E crioras Puldicas 13 la Notaria? gana 
Esopo de la MINUTA DF LA ASAMBl EA GENERAL EXTRADADARIA PELA JUNTA DE DIRE!.TORES DL 
HILSEA INVESTMENTI LTD en Cinco a dis de acen de des ml ca ce 

HAZON DE PHOTOCOLIZACIÓN A pet 
        

     

Or Sebasuan Valdivizso Cuevs 
MOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  hs pratoconcó nta ma, yan PRIVIESL LOrla CERTFL 0 dabidarmanta gel 
da y hrmada en Ouro a dece le marzo de 303 ; vom 

2 dle ell otra 

    

Dr Sebastian VMeldiw=so Cuéiza 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuITo 

RAZON Con eata fecha queda ye zona el presen de contenta y del obio ur 210 SEI DICPTE 

Q11 MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO sr INTENDENTE DE COMFAÑIAS DE QUITO de 137 

26 abnl de 2.011. bajo al número 1247 421 Foyraro Mercaota Tar 142 -3é toto nor y margen 02 
las in3enpaionas numeros 404 del Registro Paercarmi da 9ate 02 marzo de mul nov 2Cte 135 MOYSP E +5 
58312 Tormo 121 y 640 del Megisiro Mercani de des de rarzs de Jos ml cinco, 15 SAC: Tomo 1u 
Queda srefivada la SEGUNDA copia cermiicada de la Pro, can areuiuada el dice de rmarza 391 
año des mb onc=. ante el Notario VIGESIMO CUARTO ae) Drsiaw Maropoliano 2 Quia DA SEBAS: 
TIÁN VALDIVIESO CUEVA. ¿Steranie al PODER que le Curmpuñsa sxtrarmpata THIS EA INVESTMENTS 

LIMITED”, confern a favor del señor FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA, 431 caro lá REYOCATORIA 
DE PQDER qu la misma conceda al señor PABLO ADRIAN VITERI CHECA - Ss de 29 cormpliruento a 
lo dispuesta 2n la citada resolucion - Ss lyo un extracto para conservario por ses mesa5 enn la oraena 
la Ley signario con +1 número 0830 - Se anota 20 =I Repertuna Bajo 21 numas 015613 - Duito a stores 
de soni dal añn dos mil orra - El REGISTRADOR - 

  

   

    

   

  

      

  

DR RAUL GAYIORH SECARIA 
REGISTRADOR MEACAN TIL 

DEL CANTON QUITO 

A ls , ES . 
RESOLUCIÓN Mo SCIJ DICPTE Q11 1555 

DR CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE junto con la solicituu correspondiente se han presentado y ente Despachos 1785 resomonds de 
la protocolización afectada Imi2 el Notario Vigásimo Cuarto cel Distro Metropolitano de Quito de 
techa 12 de marzo de 2011 que conviene al Pod=r que la com;-aó 2r01anjera HILSEA INVESIAJENTS 
LIMITEO, con domicilio principal en las Ístas Corman, a traves de la Junta de Diesctoras corliers al 
Ing Francisco Javier StaL=y Roza de nacionalidad 2cuetoriana asi som la Revocatoria ría Poyer qu= 
aquella dispone an relacion al Ing Patlo Adrián Viter Checa 

      

QUE la Dirección Juridica de Tiunmtes Especiales y Concurso Preventivo mediante Memorando Nu 
ses) DICPTEO 11061 de 6 de abal de 2011, a *=minido informe Errerable sobre la Suhciengia de los 

des en la prat señalada antanormentr y, 

EN ¡erica de las airibucion=s asignadas mediante A=s0l iciones Nos ÁDM-O 2011-00? de 17 de 20 
ra l= 2011 y SCIAF-ORH-G-20111-139 de 16 de murzo 3e 2011. 

  

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR as subciantes los documentos -3 al Poder que la compania: 
extranjera HILSEA INVESTRIENTS LIMITED, can dormeiho prnsiper + a Istos Caimán 3 ír3ves de la 
Junía dla Directores. contezes a) Ing Francisco Jover Sterzy Baza, de uoionabdad 2cuBtorana. asi como 
la Revocatona de Pagar que aqualla dispon= en relación al Ing Pablo Adnan Yer, Chera 

or Mercanal del Disuuo Metropol       ARTICULO SEGUNDO - DISPONER qus a ica 

  

resoectvas 

ARTICULO TERCERO - DISPONER a 4 
las raázOn=s rascectvas 52 publiquen por Una +22 

Liserto Metropolitano de Quno 

COMUNIQUESE - DADA y tirmoda <n a Drsir o 

  

RAZON Con osta ¡sur 9 al pr 
11 MIL QUINIENTOS CIMCUEN A Y CINCO y 

bal qe 2 011 hajo el núrnera 1247 del +9 
m3 la Lar > 

  

    
DA RAUL GAYBOR SECAIRA * E 

REGISTRO MERCAN FL 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE - 20 ] O 

    

COMPAÑÍAS 
AS FORMULARIO DE NÓMINA DE SOCIOS O 

ACCIONISTAS 

            

  

          
A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

O DENOMINACION SOCIAL 

LECTROAUDIVA SA. 
CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO ACCIÓN /PARTICIPACIÓN (USD) 

Y 

  

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

    

    

  

   

  

Acciones o Aportaciones 

v TOTAL      

  

       Cédula /RUC/ 

| 
Nombres Nacionalidad       

    

    
0 » 

NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

    

   

    

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACIÓN: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA ASA 

SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

  

AÑO | MES 
FECHA DE PRESENTACION:   

         


